
 
 
 
 
 
 
1 de noviembre de 2024 
 
 
Señor 
Ernesto A. Bournigal Read 
Superintendente 
Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana 
Av. César Nicolás Penson Núm.66, Gazcue 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
 
 
Atención: Sra. Olga Nivar, Directora de Oferta Pública 
 
 
Asunto: Notificación de Hecho Relevante – Aplicación de Sanción Administrativa 
 
 
Distinguido Licenciado Bournigal: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el literal h) del artículo 16 del Reglamento de Información 
Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado (R-CNMV-2022-10-MV), por medio de la 
presente se notifica como Hecho Relevante que BANFONDESA recibió en fecha 31 de octubre de 
2024, la Certificación correspondiente a la Séptima Resolución adoptada por la JUNTA MONETARIA 
en fecha 10 de octubre de 2024, relativo al Recurso Jerárquico interpuesto por la entidad contra la 
decisión administrativa REC/0010/2023 dictada por la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS en fecha 
29 de septiembre de 2023.  
 
La JUNTA MONETARIA mediante dicha Resolución confirma la decisión administrativa antes 
indicada, por considerar que la misma se encuentra conforme a la normativa vigente. 
 
Sin otro particular por el momento, le saluda, 
 
 
Cristian Reyna T.   
Presidente 
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